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Es'e periódico te publica todos los 
dia*. acepto los domingos, y *e suscribe 
á 10»*. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, citarlo bajo. 
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Los artículos, avisos y reclamacto-
net se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 

Concluye la instrucción que S. M. se ha servido 

aprobar por real decreto de esta fecha para 

- regularizar el sistema de imposición y co* 

• i branza de los*reparamientos y arbitrios des* 

tinados al pago de los presupuestos dé gastos 

i municipales y provinciales 9 inserta eh nues
tros números a83o, i 8 3 1 í *83a } *833 f a834 

CAPITULO IV. 
-^t¡ - - -

• PispofifciQnes(ranfitOfift* 

, AlUtá Qneda sip : efficjto ej art. J4 d é l a 
presente instrucción mientras subsista vigente 
la regla 3. a de la real orden circcular de J:4> de 
m a r 3 0 del corriente año espedida por el minis* 
terio de la gobernación del reino. 

Art . a.° Estando circulados ya á los pueblos 
los repaitimientos de la contribución de inmue
bles del presente ano, y aprobadas sus matrícu* 
Jas de la industrial y de comercio, y 110 pudien-
do por consiguiente tener efecto, en la forma 
que se dispone por esta instrucción, los recargos 
que sobre ellas se hayan propuesto y deban con-

cederse para cubrir el déficit de los preso pues* 
tos municipales y provinciales del mismo año 
a c t u a l , se faculta á los geíes políticos para que 
oyendo á los intendendes, apruében los reargoS 
que, con destino á cubrir el déficit de dichos 
presupuestos municipales, competentemente 
aprobados también de antemano, se propongan 
por los ayuntamientos, siempre que no escedau 
de los tipos ó máxirnun establecidos por los 
artículos 4..°» 5. e y 6 . ° de la misma instrucción. 

. Art. 3 ° Él gefe político, asi que reciba la 
propuesta del ayuntamiento, la pasará al inten* 
dente déla provincia para que la administración 
de contribuciones directas, en vista del cupo del 
pueblo por contribución territorial, sin los de
más recargos autorizados, y de su respectiva 
matricula del subsidio, manifieste si el importe 
del repartimiento escede ó no del máxlmun 
señalado, y eu qué proporción está con dichas 
contribuciones, ó sea el tanto por ciento que 
estas sufren de aumento en sus respectivos co-» 
pos por efecto del recargo que se propone. 

Los mismos trámites se observarán respecto 
de las propuestas que hagan las diputaciones 
provinciales para cubrir el déficit del presu
puesto déla provincia por recargos á lascontri* 
bnciones indicadas; pero estas propuestas ha
brán de someterse á la aprobación del gobierno 
de S. M . remitiéndolas al efecto los gefés políti
cos al ministerio de la gobernación del reino por 
quien se dará conocimiento al de hacienda de la 
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resolución qne recayere la cual en ningún caso 
altérala los tipos de recargos que quedan esta» 
blccidos. 

Ait . 4 o Cuando el recargo ó repartimiento 
que se proponga csceda del máximun prefijado 
se hará por la administración de la hicienda la 
demostración correspondiente, en cuya virtud 
el ge fe político devolverá al ayuntamiento ó di -
potación provincial la propuesta para que la 
rectifique, con sujeción á lo dispuesto eu los ar
tículos i i y 5(), y proponga al mismo tiempo por 
separado el arbitrio ó arbitios que juzgue nece* 
sarios para cubrir la diferencia que aparezca 
entre el importe del repartimiento y el déficit 
del presupuesto de gastos, eu cuyo caso se re-
mil irá la indicada propuesta de arbitrios á la 
aprobación del gobierno por conducto del mis 
msterio de la gobernación. 

Art. 5 o Rectificada la propues^i por el 
ayuntamiento ó diputación en su caso, y obte* 
nida la aprobación del recarge, se dará de él co« 
nocimiento por el gefepolíticoal intendente para 
que, comunicándose por este al alcalde del pue* 
Lio ó pueblos que corresponda, procedan l o s 

ayuntamientos al repartimiento individual de su 
importe, asociados con un número de mayores 
contribuyentes igual al de concejales, tomando 
por base las cuotas señaladas en las contr ibuí 
ciones territorial é industrial del corriente año 
á cada uno de los contribuyentes que, con ar
reglo á lo prevenido en los artículos 26 y 63 de 
esta instrucción, deben concurrir respectiva* 
mente al pago de los repartos muuicipales y 
provinciales. 

Este repartimiento adicional se arreglará al 
modelo a d j u n t o n ú m e r o a.°; debiendo remitir?, 
se por triplicado para su aprobación al inten
dente, quien antes de darla deberá asegurarle 
de si los individuos comprendidos eu estos re« 
partimientos adicionales, son solamente aque
l l o s que deben c o n t r i b u i r á los mismos, con
forme á lo establecido en los artículos citados. 

Art . 6.° Los ayuntamientos, después que 
tengan heehos estos repartimientos adicionales, 
los espondrán al publico para oir y resolver las 
reclamaciones de agravios según corresponde, 
dejando espedito á los contribuyentes que no 
hayan sido atendidos en ellas, el derecho de re
clamar ante los intendentes para que estos 
acuerden lo que proceda sobre sus quejas. 

Art. 7.0 Luego que el intendente reciba los 
tres ejemplares del repartimiento adicional que 
debe remitirle el alcalde, conforme á lo dispoes* 

to en lo* do* artículo* anteriores, pnsa?;\ uno 
de ellos á la administración de contribuciones 
directas, para que manifieste siesta arreglado al 
de la contribución de inmuebles, e d i v o y ga
nadería, ó áía matricula del subsidio industrial y 
dé comercio del pueblo, según que ambas ó so* 
lo una de ellas, sean la base de la operación. 

Art. 8.° Aprobado por el intendente el.ro-
paittmiento, lo devolverá al alcalde del pueblo 
para su ejecución y cobranza en los términos 
que se halle establecida la de las contribuciones 
respectivas dejando un ejemplar en la admini*« 
tración de contribuciones directas para los fines 
conducentes, y remitiendo el otro al gt fe pol i -
tico con objeto de que unido al respectivo pre« 
supuesto municipal ó provincial, sirva de com* 
probante al examinar la cuenta á que corres* 
ponda. 

Art. 9.0 Los gefes político*, asi que estén 
concluidos todos los presupuestos municipales 
de la provincia, y designados los recargos res% 
pectivos para cubrir t?l déficit de ellos eu este 
año, formarán y remitirán al ministerio de la 
gobernación un estado por pueblos, arreglado 
al modelo número 3 o , en que aparezca. 

i .° £ ( importe total de los gastos aprobados 
en el presupuesto. 

2. 0 La suma de los ingresos ordinarios y es<* 
traordinarios. 
., 3 . # El déficit ó parte de él que deba cubrir

se por repartimiento. 
4 o La cantidad para ello señalada sobre ca» 

da una de las. contribuciones ̂ territorial é i n 
dustrial. 

Y &.° La parte de dicho déficit que, en* su 
caso, haya de cubrirse por arbitrios. 

Madrid 8 de junio de 184.7.—Antonio B e n a • 
vides. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino, con fecha 3 i del mes próximo pasado 
me dice lo siguiente." 

Excmo. Sr.—Con esta fecha se marida á los 
administradores principales de correos que los 
pliegos qne conteniendo papel del estado hayan 
de ser conducidos por el correo salgan de las 
dependencias respectivas certificados de oficio 
para lo cual habrán de presentar los interesados 
á los administradores abiertos dichos pliegos, á 
fin de que puedan tomar nota de los títulos y 
sus importes en un.lib.ro separado délos demás 
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cerrándolos y Certificándolos después. 
De real orden lo comunico á V . E. para su 

conocimiento y ¿Temas efectos podiendo V. E. 
disponer que se anuncie esta disposición en el 
Boletin oficial de esa provincia. 

Lo (píese hace saber á los habitantes de la 
provincia para su conocimiento. Madrid 3 de 
agosto de 1847*—Patricio de la Escósura. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , i 

Bienes nacionales. 

El dia 17 del corriente, de doce á ui^a de la 
tarde, se celebrará ante el señor intendente de 
esta provincia en la sala de subastas de la casa 
de los Consejos, cuarto principal, y en la villa 
de Torrelaguna, la doble subasta para el arren
damiento de las tierras de la i monjas Franciscas 
de la misma villa, sitas en su término y de la de 
Torremocha , bajo el pliego de condiciones que 
está en la contaduría de bienes nacionales, y en 
la administración subalterna (le Torrelaguna* 
Madrid 3 de agosto de 1847.=Flores Calderón. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A D E U D A P U B L I C A . . 

Los interesados que en los dias 26 y 27 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100 interior, pueden acudir á recoger 
los que se han espedido en su equivalencia en los 
dias que á continuación se espresan y horas señala
das en tos anuncios anteriotes. 
Lunes; los de la serie A , importantes 

rs. vn. • . . . . . . . . 89,000 

Martes: los de la id. B. . . . . 69,000 

Miércoles: los de la id. C 132,000 

Jueves: los de la id. D. . . . . 192,000 

Viernes: los de la id. E 20.016(000 

Total. . . . 20.^98,000 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Intendencia general militar. 

Por real orden de 31 de julio próximo pasado se 

3) 
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sirvió'S. M . disponer se abriese ?ina segunda y si
multánea licitación para contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes en la 
capitanía general de Burgos para desde t.° de octu
bre próximo hasta fin de setiembre de 1848, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de esta intendencia ge
neral y con arreglo á las formalidades* establecidas 
en real orden de 26 de diciembre de 1846: en su 
virtud he dispuesto su cumplimiento por medio de 
esle anuncio, cuyo acto tendrá lugar ante el juzgado 
de esta intendencia general el dia 13 del presente, á 
las doce en punto de su mañana, en que concluye 
el término para la admisión de proposiciones. 

hn su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de estas dos o mas las iguales coa el de la 
mas* inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que las 
suscriba haya de estar piescnte ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

B E N E F I C E N C I A P U B L I C A D E M A D R I D . 

Atrasos de lactancia de la inclusa, 
. . . 1 

Los tenedores de las carpetas números 2, 42, 
1.S2, 194 ( i .°) . 267, 3o2, 3o7 y 32 1, se presen
tarán en la dirección de la inclusa de esta corle á 
percibir el importe líquido de su crédito que les se
rá abonado en los meses de agosto y setiembre, pre
firiéndose á los que hubieren hecho mayor cesión en 
favor del establecimiento. 

Lo que se avisa por este periódico para saliva
ción de los interesados; y á la lenedora de la carpe
ta núm. 283 que aun no se ha preseutado á cobrar 



su importe se la llama¡ «ucvanirpfc pa*a #ue lo ver 
rpfiquc en cualquiera dp los dias simientes' a* cstQ 
anuncio. Madrid 3 i de julio de } 8 4 7 , - ~ J . José (je 
ArosteffUL. 

i 
U n •1.Ü 

Por providencia del señor jnez d> primera ins-
anci^ de Navalcarnero, refrendada del escribano 

Juzgado de primera instanca de. Navalcarnerq, 

Ral 

Por uro vid 

Andrés Pérez, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes dotar 
les <je la capellanía fundada en la parroquial de VaU 
demorillo por Alonso Elvira Serrano y su muger 
Maria de Luna, para míe en el término de treinta 
días,, a contar desde la publicación de este anuncio, 
acudan á áeduciríe en forma á dicho tribunal; pue$ 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Administración patrimonial del real hereda-
miento de Jranjuez, 

Por está administración se subasta el arrenda
miento por siete anQS, contados desde i.° de octuhre 
del presente áfin de seiiembre de i 85^, de la tierra 
de labor propia de S. M . en término de Qn^igpla 
denominada Huerta de la encomienda de Alpajéf. E l 
primer remate de los dos én que há de celebrarse es-
ta subasta se verificará el dia o del corriente y ej 
s-gundoel 12 del mjsmo, en ambos dias desrje Ja§ 
diez de su mañana; en la inteligenciaqu€ aquel tep r 

dri efecto siempre que haya postura que cu^ra J$ 
tasación, y este; SÍ) abrirá con pujas á 1* llana, sien
do una y otras con arreglo al pliego de "'(¿nVicionéa 
que está cié manifiesto en las oficinas de esta\Amí 
rn si ración. 

i 
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E l domingo 8 de agosto, á las diez de la roaña-
ua , se celebrará en la sala consistorial de la villa de 
Galapagar el remate de arrendamiento de rastrogera 
y pastos de sus dehesas de labor llamadas nueva y 
vieja para ganado de cerda y lanar p bacuqo, ven
ciendo el arrendamiento el 8 de marzo del año pró
ximo, y bajo las demás condiciones que están de ma
nifiesto en la secretaría del ayuntamiento de dicha 
villa. 

Se halla concluido el repartimiento do !a contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería por todo el 
corriente ano de la villa de Váida rácete: los foraste
ros terratenientes de ella que se crean agraviados se 
presentarán en el termino de diez dia$ á deducir su 
derecho; pasados estos no se Ies oirá, 

Con autorización del Eterno» señor gefe político 
íte °pl a provincia se celebrará el remate de jas lenas 
de rebullo bajo en el trozo de la dehesa boyar del 
pueblo de Braojos nominado el Salegar / bajo las 
condiciones qué estarán de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento, señalando para su remate él dia 
2 2 de agosto, de doce á dos del mismo, en la casa de 
ayuntamiento. • i 

Con el correspondiente permiso del Excmo. se
ñor gefe político de la provincia se subastan en la 
villa de Valverde, partido de Alcalá de Henares, las 
leñas del monte robleda!, la suerte titulada Valde-
carneros, denlos propios de la misma p valuadas por 
él agrónomo en 5,3oo rs.; y para su remate está se
ñalado el i6 del actual y hora de las tres de la tar
de hasta puesto el sol; el pliego de condiciones esta* 
ra de manifiesto en la secretaría da la corporación 
para el que guste enterarse. 

Hallándose vacante la secretaría del ayuntamien
to constitucional de Buitrago, provincia de Madrid, 
cuya dotación consiste en doscientos ducados pagados 
de los fondos de propios y cuya provisión será en el 
término de un mes, se anuncia al público para que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes al ayuntamien
to , francas de porte. 

'?»; 19 £ V • " «vi .>*,.••:. aoiíft* i uní 

*l Se halla vacante la sacristía de Chozas de la Sier
ra,, par disposición del Kscmo. consejo;de goberna
ción (Je í T s t ^ # : ^ n » f l e ^ o ^ i ^ -ftou.rA. anuales y 
$it¡ d<? al|ar^ hos qu$ |Q ^Jic^en dfi^lW « r 
nistas, dirigiendo sus esposiciones francas de port£ 
al señor cura párroco de dicho pueblo, 
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/ Madrid & agosto. 
w \ « ^ » t • 

Tngo de*5g a 65 rs. vn. fanega. 
Qbada de 3e i icj. id. 
Algarrobas de 4 3 á 44 id. id. 
Aceite de 5 y i So rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 
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